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SENTENCIA DEL TEVJDC4OS/2022

SUMARIO DE LA DECISIÓN

Este Tribunal Electoral declara cumplida la sentencia dictada

el ocho de junio, así como los acuerdos plenarios em¡tidos el

treinta de noviembre de la pasada anualidad, así como los

emitidos el veintitrés de marzo y once de mayo de dos mil

veintitrés, dictados dentro del Juicio para la Protecc¡ón de los

Derechos Político-Electorales del Ciudadano al rubro ¡nd¡cado,

por parte del Ayuntamiento de Las Choapas, Veracruz.

RESULTANDO

l. Antecedentes.

1. Presentación del Juicio Ciudadano. El veintiocho de

abril de dos mil ve¡ntidós, se presentó demanda de juicio

ciudadano ante la Ofic¡alia de Partes de este Tribunal

Electoral, promovida por Rafael Galindo Sánchez y otros, en

sus entonces calidades de ex Agentes y Subagentes

Municipales del Munic¡pio de Las Choapas, Veracruz, quienes

,
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controvirtieron la omisión del Ayuntamiento de Las Choapas,

Veracruz, de otorgarles una remuneración adecuada y

proporcional por el ejercicio del cargo que ostentaban.

2. Sentencia. El ocho de junio de dos mil veintidós, el Pleno

de este Tribunal Electoral, resolvió el juic¡o ciudadano antes

mencionado, en los siguientes términos:

(...)

RESUELVE

PR MERO. Se t¡ene por no presentado el iuic¡o para la

protecc¡ón de los derechos polít¡co-electorales del c¡udadano,

respecto a los ciudadanos seña/ados en la cons¡demc¡ón

SEGUNDA de la presente sentencia.

SEGUTVDO. Se t¡ene promov¡endo el iu¡cio para la protecciÓn

de tos derechos político-electorales del c¡udadano, a Rafael

Gal¡ndo Sánchez, en su entonces cal¡dad de Subagente

Mun¡c¡paldel Ejido LaTranca, peftenec¡ente alMun¡c¡pio de Las

Choapas, Veracruz.

TERCERO. Se t¡ene como inoperante e infundado el agravio

relat¡vo a la omis¡ón de pago de los años anteiores y del pago

del año dos m¡l ve¡nt¡dós.

CUARTO. Es parc¡almente fundada la omisión de pago

proporcional y adecuado a los parámetros establec¡dos a favor

del actor.

QUrrVfO. Se ordena al Ayuntam¡ento de Las Choapas,

Veracruz, de cumplimiento a lo establec¡do en el apaftado de

EFECTOS de la presente sentencia.

(...)

3. Primer acuerdo plenario. El treinta de noviembre del

referido año, el Pleno de este Tr¡bunal Electoral, determinó en

vías de cumplimiento el juicio ciudadano anles mencionado, en

los sigu¡entes términos:

(...)

3
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PRIMERO. Se t¡ene en vías de cumplimiento la sentenc¡a de

ocho de jun¡o, em¡t¡da en el Ju¡c¡o Cíudadano TEV-JDG

408/2022 por pañe del Awntamiento de Las Choapas'

Veracruz.

SEGUTVDO. Se ordéra al Ayuntam¡ento de Las Choapas,

Veracruz, de cumpl¡miento a lo establecido en el apaftado de

EFECTOS del presenle acuerdo plenaño.

(...)

4. Designación de Magistrado provisional. El doce de

diciembre de dos mil veintidós, en cumpl¡m¡ento al acuerdo

Plenario de las y el lntegrante del Pleno, se des¡gnó al

Secretario General de Acuerdos de este Órgano Jur¡sdicc¡onal

Licenciado José Anton¡o Hernández Huesca, como Magistrado

Provisional en Func¡ones, para sustitu¡r al entonces

Mag¡strado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, qu¡en concluyó el

periodo de sus funciones.2

5. Segundo acuerdo plenario, El veintitrés de mazo de

dos m¡l ve¡ntitrés, el Pleno de este Tribunal Electoral,

determinó en vías de cumplimiento el c¡tado juicio c¡udadano,

en los siguientes términos:

(...)

'¿Asi, teniendo como c.¡terio ori€ntador lo establec¡do eñ la jurisprudencia 2..lt.l.04l2o1.o, de

IU\IO: "SEN¡ENIA DE A'APAAO ¡rdO/f¡ECÍO. EL CA¡"BA DE flru¿¡N üI ÓRGr'd,IO d)E U OICTr'P'A

DEBE ¡ioItFrcA,§É A Lrs pAmÉs puf5 De Lo @Nfnaa0 sE aclu{.za utta vtotÑN P?.a(el
QUE AMERTTA REFONER EL PROGON'IAfiO.5,EMPRE qJE § HreA VAI.ER EII I.CE reRAVIo6IXL
REa)e9 ü REVIS,óN EL ARGUMENro BEFERENTE alt,erPÉaMmrfo DELNZ aqJo PAnad)iffiR
Oflasu¡vro", se háce del conocir¡i€nto de las partes la designación del Secretario Geñerald€

Acuerdos, José Antonio Hernánd€z Huesca, en funciones de Magistrado del Pleno de este

TribunalElestoral.

4
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PR,MERO. Se tiene en vías de cumpl¡miento la sentenc¡a de

ocho de jun¡o, em¡t¡da en elJu¡c¡o C¡udadano TEV-JDC4082022,

as¡ como el acuerdo plenaio de tre¡nta de nov¡embre, ambos de

la pasada anual¡dad, por pafte del Ayuntamiento de Las

Choapas, Veracruz.

SEGU/VDO. Se ordena al Ayuntam¡ento de Las Choapas,

Veracruz, de cumplim¡ento a lo establecido en el apaftado de

EFECTOS del presente acuerdo plenario.

(...)

6. Tercer acuerdo plenario. Posteriormente, el once de

mayo de dos mil veintihés, el Pleno de este Tribunal Electoral,

determ¡nó en vías de cumplimiento el iu¡cio ciudadano al rubro

indicado, en los sigu¡entes términos:

ACUERDA

PRiMERO. Se tiene en vías de cumplimiento la sentenc¡a de

ocho de jun¡o, emit¡da en el Ju¡c¡o Ciudadano TEV-JDC-

408/2022, as¡ como los acuerdos plenaios de treinta de

nov¡embre de dos m¡t ve¡ntidós y ve¡ntitrés de marzo de dos m¡l

ve¡nt¡trés por pa e del Ayuntamiento de Las Choapas, Veracruz.

SEGUTVDO. Se ordena al Ayuntam¡enlo de Las Choapas,

Veracruz, de cumplim¡ento a lo establecido en el apañado de

EFECToS del presente acuerdo plenario

t)

(...)
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ll. Del presente Acuerdo Plenario

4. Acuerdo de turno. El veintinueve de mayo, la Mag¡strada

Presidenta de este Órgano Jurisdiccional, tuvo por recibida

diversa documentación remitida por el apoderado legal del

Ayuntamiento de Las Choapas, Veracruz, por lo que ordenó

turnarlo a la Ponencia a cargo de la Magistrada Claudia Díaz

Tablada, por haber s¡do quien fungió como Ponente en el

asunto de cuenta.

5. Acuerdo de recepción y v¡sta. Mediante proveído de

treinta y uno de mayo, se tuvo por recibida la documentación

señalada en el parágrafo anterior, así como el expediente.

6. Asimismo, se dio v¡sta a la parte actora con las

constancias remitidas por el apoderado legal del Ayuntamiento

de las Choapas, Veracruz, para que manifestara lo que a su

derecho conviniese.

7. Certificación. El veinte de junio, el Secretario General de

Acuerdos Provis¡onal en Funciones, hizo constar que no se

rec¡b¡ó escr¡to o promoción alguna, a través de la cual, las

partes actoras desahogaran la v¡sta dada mediante acuerdo de

treinta y uno de mayo.

8. Debida sustanciación. Agotada la sustanciación del

acuerdo que nos ocupa, se emite la sigu¡ente determ¡nación

en térm¡nos de los s¡guientes:

6
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CONSIDERANDOS

9. Conforme a los artículos 40, fracción l, 124 y 147 del

Reglamento lnterior de este Tr¡bunal Electoral, las y los

Magistrados de este Órgano Jurisdiccional, cuentan con la

atr¡bución de sustanciar bajo su estricta responsab¡lidad y con

el apoyo de las Secretarias o Secretar¡os de Estud¡o y Cuenta

adscritos a su ponencia, los med¡os de ¡mpugnación que le

sean turnados para su conocimiento; esto es, t¡enen la facultad

para emitir acuerdos de recepción, radicación, admis¡ón, c¡erre

de instrucción y demás que sean necesarios para la resolución

de los asuntos.

10. Lo anterior, tiene razón de sersi setoma en consideración

que el objeto es lograr la agilización procedimental que permita

cumplir con la función de impartir oportunamente la justicia

electoral, en los breves plazos f¡jados al efecto; por ello, es que

se conced¡ó a los Magistrados, en lo individual' la atribuc¡ón de

llevar a cabo todas las actuaciones necesarias del

procedimiento que ordinariamente se sigue en la instrucción

de la generalidad de los exped¡entes, para ponerlos en

condiciones, jurídica y materialmente, de que el órgano

.jurisdiccional los resuelva coleg¡adamente.

ll. Sin embargo, cuando se tratan de cuest¡ones distintas a

las ya mencionadas, esto es, que lo que se provea en un

exped¡ente sea una modificación en la sustanciación del

procedim¡ento ordinar¡o o temas en los que se tomen

decisiones trascendentales antes y después del dictado de la

sentencia, debe ser de espec¡al conocimiento del Pleno de

fRIAUNAL ELECTORAL

OE VERACRUZ

PRIMERO. Actuación colegiada.
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este Tribunal Electoral y no del Magistrado lnstructor, por

quedar comprendidas en el ámbito general del órgano

colegiado.

12. En el caso, la materia del presente proveído se enfoca en

determinar si la sentencia emitida en el iuicio ciudadano TEV-

JDC-40812022, se encuentra cumplida o no, por lo que la

competenc¡a para su emisión se surte a favor del Pleno de este

órgano jurisdiccional, habida cuenta que se refiere a una

cuestión suscitada con posterioridad a la resolución de un

asunto, en donde si el Tr¡bunal Electoral en Pleno sentenció a

¡ealiza¡ una determinada conducta, ahora le corresponde al

mismo, en Pleno, resolver si la responsable acató lo ordenado.

13. Al respecto, resulta aplicable mutatis mutandis el criterio

contenido en ¡a tes¡s de jurisprudenc¡a 1'1l99, sustenlada por

la Sala Superior del Trjbunal Electoral del Poder Jud¡cial de la

Federación, de rubro: "MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS

RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA

MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL

PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE

LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO

INSTRUCTOR"3.

Marco Normativo

14. El artículo 1o de la Const¡tución Política de los Estados

Unidos Mexicanos d¡spone que todas las personas gozarán de

los derechos humanos en ella reconocidos y en los tratados

t Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal E¡ectoral del Poder Jud¡cial de
la Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas ,7 y 18, así como en la página de
internet https://www.te. gob. r¡riuse/
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internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, asi

como de las garantías para su protección.

15. En el segundo pánafo del precepto const¡tucional antes

referido, se establece que las normas relat¡vas a los derechos

humanos se interpretarán de conform¡dad con la propia

Constitución y con los tratados internacionales de la materia,

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más

amplia.

16. Aunado a lo anterior, el párrafo tercero del numeral en

comento. establece la obligación de todas las autoridades, en

el ámbito de sus competencias' de promover' respetar,

proteger y garanlizar los derechos humanos de conformidad

con los principios de universalidad, ¡nterdependenc¡a,

indivis¡b¡lidad y progres¡v¡dad.

17. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos instituye que toda persona

tiene derecho a que se le adm¡nistre justicia por los tribunales

que estarán expeditos para impart¡rla en los plazos y términos

que f¡jen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera

pronta, completa e ¡mparclal.

18. El refer¡do precepto const¡tucional reconoce el derecho

fundamental de tutela.iurisd¡ccional, el cual ha s¡do definido por

la Primera Sala de la Suprema Corte de Justic¡a de la Nacióna

como el derecho público subjetivo que toda persona t¡ene,

dentro de los plazos y térm¡nos que fiJen las leyes, para

a fÓ.,. 1. ] I A)DOO7 GARANT|A A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN

ei ññricúlo ii-oe LA coNsrtruclóN PolirlcA DE Los EsrAoos uNlDos

miii-CÁÑó§. sus ll-cANcEs. Novena Época, Primera sala, semanario Judicial de

la Federación y su Gaceta, Tomo )(XV. Abr¡l de 2007 página 124

\



ACUERDO PLENARIO SOBRE CUMPLIMIENTO DE

SENTENCIA DEL TEVJDC4OS/2022

acceder de manera expedita a tribunales independientes e

imparciales, a plantear una pretensión.o a defenderse de ella,

con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten

ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la

defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión.

19. Por su parte, el artículo 25 de la Convención Americana

Sobre Derechos Humanos dispone textualmente:

Artículo 25. Protección Judicial

'1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y ráp¡do o a
cualquier otro recurso efect¡vo ante los jueces o tr¡bunales
competentes, que la ampare contra actos que v¡olen sus derechos
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente
convención. aun cuando tal v¡olac¡ón sea cometida por personas
que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

2. Los Estados partes se comprometen'

a) A garantizar que la autoridad competente prev¡sta por el s¡stema
legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que
interponga tal recurso;

b) A desarrollar las posibilidades de recurso jud¡cial; y

c) A garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes,
de toda decisión en que se haya estimado proc€dente el recurso_

20. Aunado a Io anterior, la misma Primera Sala ha

determinados que el derecho a la tutela jurisdiccional

comprende tres etapas, a las que corresponden tres derechos:

a) Una previa aljuicio, a la que le corresponde el derecho

de acceso a la jurisdicción, que parte del derecho de

acción como una espec¡e del de petición dirigido a las

autoridades jurisdiccionales y que mot¡va un

pronunciamiento por su parte;

5 Tesis 1'.LXXV/2013. OERECHO DE ACCESO A LA JUST|C|A. SUS ETAPAS
Décima Epoca, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro
Xvlll, Marzo de 2013, Tomo 1, página 882.
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b) Una judicial, que va desde el inicio del procedim¡ento

hasta la última actuac¡ón y a la que corresponden las

garantías del debido proceso, Y

21. Así, la Sala Superior6 estableció que la func¡ón de los

tribunales no se reduce a la dilucidación de controversias de

manera pronta, completa e imparcial, s¡no que, para que ésta

se vea cabalmente satisfecha es menester que se ocupen de

vigilar y proveer lo necesario para que se lleve a cabo la plena

ejecución de sus resoluciones.

SEGUNDO. Mater¡a del acuerdo plenario

22. Es indispensable precisar que el objeto o mater¡a del

presente acuerdo plenario, consiste en determinar si se ha

dado cumpl¡miento a la sentencia ocho de junio' así como los

acuerdos plenarios emitidos el treinta de noviembre de la

pasada anual¡dad; y los emitidos el veintifés de marzo y once

de mayo de dos mil veintitlés, dictados dentro del Juic¡o para

la Protección de los Derechos PolÍtico-Electorales del

Ciudadano TEV- JDC4OA\2O22, por parte del Ayuntamiento de

Las Choapas, Veracruz.

23. Lo anterior, conforme a la finalidad de la función

.iurisdicc¡onal del Estado, cons¡stente en hacer efectivo el

6 Jurisorudenoa 2412001 de rubro -TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUOICIAL

ol r-Á 
-ieo-en¡crol¡. EsrÁ FAcULTADo coNsrlrucloNALMENTE PARA

Éi¡eli' ÉféÚirpr-¡l¡rlENTo oE ToDAs sus REsolucloNEs" Consultable en

¡"ti"ü gl""toi"i. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federáción

á;;¿;";ü I. eno zoo2, pagin" 28, as{ como en la página de ¡nterñet

https://www.te. gob.m)diuse/
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cumplimiento de las determinaciones tomadas, para así aplic¿¡r

el derecho, lo que sólo se puede lograr con el cumplimiento

efectivo de todo aquello que se ordene en una sentencia ya

sea como una conducta de dar, hacer o no hacerT.

24. Por lo tanto, la naturaleza de la ejecución consiste en la

material¡zación de lo ordenado por el Tribunal Electoral, con el

fin de que el obligado, en este caso, el Ayuntamiento de Las

Choapas, Yerac¡uz, en su calidad de autoridad responsable,

otorgue cumplimiento a lo resuelto.

25. De ahí que resulte indispensable determinar el sentido y

alcance de lo ordenado en el asunto de que se trata.

25. Ahora bien, en la sentenc¡a principal, emitida por este

Tr¡bunal, en el multicitado Juicio de la Ciudadanía TEVJDC-

4OB|2O22, de ocho de .junio de dos m¡l veinlidós, se precisaron

¡os siguientes efectos:

(...)

SEXfO. Efeclos de la sentencia

149. Al haberse concluido que el actor y los demás Agentes y

Súbagenfes Mun¡c¡pales del Ayuntam¡ento de Las Choapas,

Veracruz, que fungieron dunnte el pedodo de 2018-2021, no han

recibido una remunerac¡ón adecuada y proporcional por el

ejercic¡o del cargo que ostentaban relativo a la presente anual¡dad,

lo procedente es ordenar al Ayuntamiento responsabla, real¡ce

lo s¡guiente:

a) En pleno respeto a su autonom¡a, fije el monto de la
remuneración que conesponde otorgar al actor y a todos los

12

7 Criterio similarseadoptó en elprecédente delJuiciode Revisión Constituc¡ón Electoral
adentiflcado con la clave SUP-JRC-497/2015 (lncidénte de lncumplimiento)_
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Agentes y Suóagerfes Mun¡cipales, rclativo a la presente

anualidad. La autoidad munic¡pal responsable deberá tomar

en cuenta /as bases establecidas en el aiiculo 82 de la

Constituc¡ón Polít¡ca Local, 35 fracción V, de la Ley Orgánica

del Mun¡c¡pio Libre y 306 del Cód¡go Hacendaño, así como

los parámetros esfabrec,Uos por la Sala Supeior y Sala

Reg¡onal Xalapa, ambas del Tribunal Electoral del Poder

Judic¡al de la Federac¡ón, al resolver el recurso de

Recons¡derac¡ón SUP-REC-I 485D017 y los iu¡cbs

ciudadanos SX-J DC-23/201 9, SX-JDC-24/201 I, SX-J DC-

25t2019, SX-JDC-26(2Uq y SX-JDG135/2019 v

acumulados, que se Precisan a continuación:

. Será proporc¡onal a sus responsabilidades

. Se cons¡derará que se trata de sevídores públ¡cos

aux¡l¡ares.

. No deberá ser mayor a la que reciben las s¡ndicatuns
y reg¡dur¡as-

. No podrá sar menor al salaño míniño vigente en la
enüdad.

b) tJna vez establecida ta canüdad mensual por concepto de

pago, el Ayuntamiento deberá pagar al actor y a los demás

Agentes y Subagentes Mun¡c¡pales que fung¡eron por el

petiodo de 2018-2021 , la d¡ferencia restante de /os meses de

enero y febrero y de manera total los meses de marzo y abil'

c) El Ayuntam¡ento de Las Choapas, Veracruz, a través del

cab¡tdo, y en apoyo de la Tesorería Mun¡c¡pal, debera dar

cumplimiento a lo anteríor, en un término de diez dias

hábites: debiendo remitir a este Tibunal cop¡a ceñilicada de

las corsrancias que iust¡l¡quen et cumplim¡anto, dentro del

término de las ve¡nt¡cuatro horas a que ello ocurra'

(...)

27. Posteriormente, el treinta de noviembre de la pasada

anual¡dad, éste Órgano Jurisdiccional med¡ante acuerdo

TRIBUNAL EtECTORAL
OE VERACRUZ
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(...)

(.. )

(. )

28. Después, el once de mayo de dos mil veintidós, éste

Órgano Jurisdiccional mediante acuerdo plenario, determinó

tener en vías de cumplimiento la sentencia de ocho de junio y

el acuerdo plenar¡o de treinta de noviembre, ambos de dos mil

ve¡ntidós y se prec¡saron ¡os siguientes efectos:

QUINTO. Efectos del acuerdo plenar¡o

67. Al haber resultado en v¡as de cumplimiento la sentenc¡a

de ocho de junio, d¡ctada en el Juic:n Ciudadano TEV-JDC

408/2022, lo procedente es ordenar al Ayuntamiento de Las

Chopas, Veracruz, lo siguiente:

a) El Ayuntamiento de las Choapas, Veracruz: debeñ

pagar a los Agentes y Subagentes Mun¡c¡pales que fungieron

por el pedodo de 201*2021 , la total¡dad o d¡ferancia restante

de las rcmuneraciones de /os meses de enero, febrero, maÍzo

y abril, tomando en cuenta, si lo hubiera, los pagos ya

real¡zados en su favor.

b) El Ayuntamiento de Las Choapa, Vemcruz, a través del

cabildo, y en apoyo de la Tesorería Munic¡pal, deberá dar

cumpl¡miento a lo anterior, en un lémino de cliez días hábiles:

deb¡endo remit¡r a este Tríbunal copia cett¡f¡cada de las

constancias que justif¡quen el cumplimiento, dentro del tétm¡no

de las veinticuatro horas a que ello ocuÍa.

14

plenar¡o, determinó tener en vías de cumplim¡ento la sentencia

de ocho de.iunio, y se precisaron los s¡guientes efectos:

QUINTO. Efectos del acuerdo plenario
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57. Al haber resultado en v¡as de cumplim¡ento la sentencia de

ocho de junio, d¡ctada en et Ju¡c¡o C¡udadano TEV-JDG408a022'

así como los acuetdos plenarios de tre¡nta de noviembre, ambos

de dos m¡t ve¡nt¡dós y de veintitrés de marzo de dos m¡l veint¡trés,

lo procedente es otdenar al Ayuntamiento de Las Chopas,

Veracruz, lo siguiente:

58. Et Ayuntam¡ento de las Choapas, Veracruz, deberá rem¡ür las

constancias de pago a /os sigulentes ex Agentes y Subagentes

Munic¡pales que fungieron por el periodo de 2018-2021

NOMBRE
EJIDOl

COITUNIDAO

PAGO
PENDIENÍE DE

ACREDIfAR

ELPIDIO RUEDA
SUR/ANO

RENACIMIENTO EL
ESFUERZO

3,756.00

EUSTACIO CAMPOS
CRUZ

LA GUADALUPE
3.756.40

EZEAUEL CHAVEZ
JtMENEz

¡ilo PLAYA (ANTES
SANTA MA- )

3.756_04

ORAEL¡N PERALTA
PEREZ

LUlsEcHEvERRla
ALvAREZ

3,756.00

- RÁúL zAMoRA
HERNANDEZ

EL PAJARAL BAJO
GRANDE

3,756.00

iTflLoALEJANDRo
RaMOS

NUEVO TESORO 3 756.00

,ARLOS MARQUEZ
SAMPEORO

Cp.r''L- EMILIANO
UPATA

3,756.00

FILlBERTO
MALDONADO PINEDA

NUEVO COCOATZNTLA
20, 760.00

JACINTO SEPULVEDA
SANCHEZ

SAIVTA IERESÁ
20 /60 a0

JÓSÉ MANUEL
NEERÓN RAMIREZ

RIo PLAYAS (PUYITA)
20, 760 00

REGULO RAMIREZ
LÓPEZ

SAN LORENZO
20.760.00

-sAMúl 
DIAZ LóPEZ NIIEVO OCOÍAL 20. 760-00

59. Por otra pafte, se deian a salvo los dérechos de qu¡en, de ser

el caso, eierza actualmente el caryo de Agente Suplente de la

Subagencia Laguna et paianl del Ayuntamiento de Las Choapas'

Veracruz, para que, de consideraño necesaño los haga valer ante

e sta ¡nstanci a iu ri sdiccion al.

60. Et Ayuntam¡ento de Las Choapas, Veracruz, a través del

cab¡tdo, y en apoyo de la Tesorería Municipal, deberá dar

cumpl¡m¡ento a lo anterior, en un témino de d¡ez días hábiles;

deb¡endo remit¡r a este Tibunal copia ceñificada de las

l5
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constanc¡as que justifiquen el cumPlim¡ento, dentro del térm¡no de

las ve¡nticuatro horas a que ello ocu¡ra.

(...)

29. En esa tes¡tura, atendiendo a los efeclos establec¡dos en

la sentencia de ocho de jun¡o, la mater¡a de cumplim¡ento por

parte del Ayuntamiento de Las Choapas, Veracruz, es que

debía fijar un monto relativo a la remuneración total y en

algunos casos, pagar la diferenc¡a que correspondiese al actor

y a los demás ex Agentes y Subagentes Municipales de ese

lugar.

30. Subsiguientemente, en el acuerdo plenar¡o de veintitrés

de marzo, se acordó tener por cumplido únicamente por cuanto

hace a ciento catorce ex agentes y sub agentes; en vías

respecto a treinta y un ex agentes y subagentes, e ¡ncumplido

respecto a diez ex agentes y subagentes restantes.

31. Posteriormente, en el acuerdo de oncede mayo, el Pleno

de este Órgano Jur¡sd¡ccional determinó tener por cumplido el

pago total, únicamente a ve¡nt¡ocho agentes y subagentes

mun¡c¡pales del Ayuntamiento de las Choapas, Veracruz; por

acreditado el pago parc¡al a un agente, y por no acreditado a

once agentes y subagentes.

32. Por lo que la materia de cumpl¡miento consistió en que el

Ayuntamiento de las Choapas, Veracruz, debía efectuar y

acred¡tar el pago de las remuneraciones a los agentes y

subagentes municipales señalados en el apartado de efectos

del acuerdo plenar¡o señalado en el parágrafo anterior, o en su

caso acreditar con las constancias pert¡nentes su

16
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imposibilidad

33. Por lo tanto, la naturaleza de la ejecución consiste en la
TRIBUML ELECTOFIAL'5;üffiil;"-' material¡zac¡ón de lo ordenado por el Tribunal Electoral, con el

fin de que las autoridades vinculadas den cabal cumplimiento

a lo resuelto.

TERCERO. Alegaciones y documentación recabada en el

sumano.

34. El veintinueve y treinta de mayo, el apoderado legal del

Ayuntamiento de Las Choapas, Veracruz, remitió a este

Órgano Jurisdiccional las siguientes constanc¡as:

Acuerdo de Cabildo de diec¡s¡ete de mayo, así como la

copia certificada de la cédula de publicidad.

Copia certificada de un recibo de pago por la cantidad de

$3, 756.00 (tres mil setecientos c¡ncuenta y seis pesos

OO/100 M.N.), aviso y credenc¡al para votar, todo a

nombre de Elpidio Rueda Suriano.

Copia certificada del oficio TESOMU/O15/2023, emitido

por el Tesorero MuniciPal.

Copia certificada de un recibo de pago por la cant¡dad de

$3, 756.00 (tres mil setecientos cincuenta y seis pesos

OO/100 M.N.), aviso y credenc¡al para votar, todo a

nombre de Eustacio CamPos Cruz.

Copia certificada de un recibo de pago por la cantidad de

$3, 756.00 (tres mil setecientos cincuenta y seis pesos

OO/1OO M.N.), aviso y credencial para votar, todo a

nombre de Ezequiel Chávez Jiménez.

17
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Copia certificada de un rec¡bo de pago por la cant¡dad de

$3, 756.00 (tres mil setec¡entos c¡ncuenta y seis pesos

00/100 M.N.), av¡so y credencial para votar, todo a

nombre de Orbel¡n Peralta Pérez.

Cop¡a certificada de cinco recibos de pago, cada uno por

la cantidad de $4, 251.00 (cuatro mil doscientos

cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), aviso y credencial

para votar, todo a nombre de Jacinto Sepulveda

Sánchez.

Copia certificada del ¡nstrumento notarial 27, '1800,

emitido ante el Notar¡o Público número 10 de la

demarcación notar¡al vigésima primera, en la ciudad de

Las Choapas, Veracruz.

Citatorio de espera, ¡nstructivo

constancia de hechos dirigidos

Hernández.

Citatorio de espera,

constancia de hechos

Ramos.

de notificación y

a Raúl Zamora

instructivo de notificación y

dirigidos a Teófilo Alejandro

de notificación y

a Carlos Marques

Citatorio de espera, instructivo

constanc¡a de hechos d¡rigidos

Sampedro.

Citatorio de espera e instructivo de notificac¡ón, dirigidos

a Filiberto Maldonado Pineda

Citatorio de espera, instruc,tivo de notificación y

constanc¡a de hechos d¡r¡gidos a José Manuel Negrón

Ramírez.

't8
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Citatorio de espera, ¡nstructivo de notif¡cac¡ón y

constancia de hechos d¡rig¡dos a Regulo RamÍrez López

fRIAUNAT EIECfORAL
OE VERACRUZ

Constancia de hechos, signado Por

Municipal del Ejido "Nuevo Ocotal",

credencial de elector y su nombram¡ento

el Comisario

así como la

35. Las documentales refer¡das, se valoran en términos de los

artículos 359 fracción ly ll, así como 360 párrafo ll y lll del

Código Electoral, mismas que por su naturaleza tienen

carácter de públ¡cas Y Privadas.

36. Conforme a la anter¡or documentac¡ón, la autoridad

responsable solicita se le tenga por cumplido lo ordenado en

su oportun¡dad por este Tribunal Electoral.

38. Por lo que con las documentales reseñadas se dio vista a

la parte actora para que manifestara lo que a sus intereses

convin¡era, sin embargo, de la constanc¡a de certif¡cación de

veinte de jun¡o, el Secretario General de Acuerdos Provisional

en Funciones de este Órgano Jurisdiccional' hizo constar que

no se recibió escrito o promoción alguna a través de la cual, la

parte actora desahogara la vista dada mediante acuerdo de

tre¡nta y uno de mayo.

CUARTO. Anál¡sis del cumplimiento

39. De la valoración integral de las constancias probatorias

19

37. Asimismo, solic¡ta que este Tribunal Electoral se

pronuncie respecto a la imposibilidad de acreditar el pago al

resto de los ex agentes y subagentes, ante la om¡sión de estos

de acudir a las instalaciones municipales a cobrar sus

remunerac¡ones.
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que integran el exped¡ente, se cons¡dera cumpl¡da la

sentencia del juicio al rubro indicado, por parte del

Ayuntamiento de Las Choapas , Yerac¡uz, en lo relativo a lo

que le fue ordenado mediante sentencia de ocho de junio y

acuerdo plenario de tre¡nta de noviembre, ambas de dos mil

veintidós, así como en los acuerdos plenarios de veintifés de

marzo y once de mayo, ambos de dos m¡l veint¡trés, por las

razones que se explican a continuac¡ón:

40. En primer lugar, es necesario establecer la totalidad de ex

Agentes y Subagentes Municipales que fungieron durante el

periodo 2018-2022, siendo los siguientess:

TOTAL DE AGENTES Y SUBAGENTES

NOMBRE AGEI{CIA / SUBAGENCIA
iIUNIC¡PAL EJIDO/COMUNIDAO

AGUSTIN HERNANDEZ
SANTOS

SUBAGENTE

2 AI.EERfo RAMiREz
HERNANDEz SUEAGENTE CERRO DEL ORCON 1

3
ALBERTo RoDR¡GUEz

VELAZOUEZ SUAAGENTE LAGUNA EL PAJARAL

ALEJANDRO JIMÉNEz
RoDRIGUEz SUB,qGENTE LAS CAERAS

ALFREDO GARCIA
HERRERA SUBAGENTE TRES PEANA

6
ALFREDO MIJANGOS

URIBE
SUEAGENfE cUAUHTÉMoc KM17

7
ALFREDo VASoUEz

HERNÁNDEz SUAAGENTE CONSTITUYENfE NO
1

8
HERNANoEz SUBAGENTE CIiUCUAPAÑ

9
ANORÉS SANCHEZ

PEREz SUEAGENTE NUEVo txrAcoMtrÁN

10
ANIEAL MALOONÁDO

POTENCIANO SUBAGENTE LINDA TARDE

11
ANTONIO EENiTEz

coRfEs SUBAGENTE
FERNANDO LÓPEZ

12
ANTONIO PALMA

GARcIA
SUBAGENfE LUIS OONALDO

coLosro

13
ANTONIO

vAscoNcELos LEóN SUBAGENTE LOS LIRIOS

ARISTEO MAZA&A MIL SUAAGENTE NUEVO SACRIFICIO

15
ARTURO BAUTISTA

MARTINEz SUBAGENTE cusrAvo DlAz oRDAz

20

Tabla l.

1

5

14. I

a lnformación remit¡da por la O¡rectora Jur¡dica del Congreso del Estado de VeÉcruz,
mediante oficio DSJ/LXVI/646/2022 de cinco de mayo, por medio det cuat remitió ta
plantilla de Agentes y Subagentes l\runic¡pales delperiodo 2018-2021 delAyuntam¡ento
de Las Choapas, Veracruz. Consultable en foja 082 del exped¡ente fEV-JDC40812022
TOMO I,
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NOMBRE
AGENCIA / SUBAGENCIA

MUNICIPAL
EJIOO/COMUNIDAO

16
ARTURO HERNANDEZ

GÓMEZ
SUBAGENTE NUEVO PRESID]O

17
BASILISA PLAfA

MONTER
SUEAGENTE

18
BENJAMIN JIMENEZ

COLL
SUEAGEN'TE LOS MANGOS

19 EERNABE CRUZ CRUZ SUBAGENTE XOCHITL-AN

20
BERTIN OCELO SUAAGENTE EL REMOLINO

21
-EoNrFAcro EsPrNozA

GÓMEZ
SUEAGENTE MIGUEL HIDALGO

CARIOS CAMARA
GÓMEz

SUBAGENTE LAGUNA NUEVA

23
CARLOS LÓPEZ

REYES
SUAAGENfE VISTA HERMOSA

CARLOS MARIO
VASQUEZ MURILLO

SUBAGENTE
PUEBLO VIEJO

PEDREGAL

25
CARLO§MROUEZ

SAMPEDRO
SUAAGENTE

GRAL EMILIANO

26
CATÁRINO MORALES

RAMIREZ
SUBAGENTE EL CASTAÑO

27
CEFERINO DIAZ

GÓMEz
SUBAGENTE

--LUTARCoEL|AS
CALLES

2A
CELESTINO

ALBARRAS TRINIDAD
SUBAGENTE

FRANCISCO I

MADERO NO 1

29 CIRO PEREZ GUZMAN SUBAGENfE EL IDEáL

CLEOTTLDE RAMIREZ
PULIDO

AGENTE NIIEVA ESPERANZA

31
coRrñfro MÉNoEz

MONTIEL
SUBAGENfE

N PROGRESO
NUEVO L

32

-DANIEL 

GóMEZ
MARTiNEZ

SUEAGENfE LOS CASTAÑOS

33 DAVID CARILLO COLI SUBAGENTE
- R_IO NUEVO

u OEYSICRUZ
RODRiGUEZ

AGENTE CERRO DE NANCHITAL

35

-DrEGo 

JMENEZ
MENOEZ

SUBAGENTE
EMILIANO ZÁPATA

MISANTIA

36
EOUARDO CRUZ

JIMÉNEZ
SUEAGENfE NUEVO CASTREJÓN

37
EDUARDO SAÑCHEZ

GONáLEZ
AGENfE

RIO PLAYAS (IAGUNA
NUEVA)

38
ELAOIO SANDOVAL

OLOARfE
SUBAGENTE LAS FLORES

39
ELFáZAR REYES SUBAGENTE

CORONEL
ADALBERTO TEJEDA

40
ELIZABEIH

OOMINGUEZ ORTIZ
SUEAGENfE CHICUAPILLA

ELOY ALFARO GÓMEZ SU8AGENfE
TRINIDAO GARCIA OE

LA CADENA

42
ELPIDIO RUEDA

SIJRIANO
SUBAGENTE

RENACIMIENfO EL
ESFUERZO

43
EMERITO GÓMEZ

GÓMEZ
SUBAGENIE TECOZÁUTLA

EMILIO GÓMEZ LÓPEZ SUBAGENTE FEUPE ANGELES

45
ENRIOUE CRUZ

MORALES
SUBAGENTE REVOLUCIÓN

46
ENRIOUE CRUZ

REYES
AGENTE CASCAJAL

ERICK SÁNCHEZ
PÉREZ

SUAAGENTE
SÁN MTGUEL DE

AYENDE

48
-E§IEBAN HERNANDEZ

HERNANDEZ
AGENTE LAS COLINAS

49
- ESfEBAN SANCHEZ

ROMERO
SUEAGENTE EL DESENGAÑO

-FANlsLAo EsPtNozA
CRU2

SUBAGENTE LOS FRAMAOYANES

21

JoSÉ MA MORELOS

22

24

30

50
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=reBGENfEs
NOMBRE

AGENCIA/ SUBAGENCIA
MUNICIPAL

EJIDO/COMUNIOAD

51
EUSTACIo CAIvIPOS

CRUZ
SU&AGENTE LA GUADAIUPE

52
FVERARDO MORALES

GARCh
SUBAGENTE

53
EZ EQUIEL CHAVEZ

JIMÉNEZ
SUBAGENTE

RIO PLAYA (ANfES

54
EZEOUIEL GARCIA

HERNANDEZ
SUBAGENfE

FELIPE EARANDA
BOTAÑOS

SU&AGENTE
HUEYAPAN DE

MIMENDI
FELIPE COLORAOO

HERNÁNOEZ
SU&qGENfE LINOA VISTA

57 FELIPE JOSÉ GARCIA SUBAGENTE
SAN MIGUEL OE

AYENDE

56
FERMAN MORALES

LAUREANO
SUBAGENTE LOS LIBERALES

59
FERM¡N CORTES

JIMÉNEZ
SUBAGENfE SAN ANTONIO

60 FIDEL GÓMEZ LÓPEZ SUBAGENTE
RAFAEL MURILLO

VIDAL

61
FILIBERTO

IVALDONADO PINEDA
SUEAGENTE

NUEVO
COCOATZINTLA

62
FLOGUIER VIOAÑA

PEREz SUEAGENTE Rio PEDREGAL

63
FRANCISCO

HERNANDEZ RASCÓN
SUBAGENTE LA CEIBA

64
FRANCISCO JIMENEZ

DOMiNGUEZ SUBAGENTE
YUCATECO
PEDREGAL

65
FRANCISCO
ROORiGUEz

RIVAOENEIRA
AGENT€ GENERAL MIGUEL

ALE[,tAN

66 GqBRIEL GUfIÉRREZ
N[¡ñEZ SUEAGENTE EL SATELITE

67
GAUOENCIO TORRES

TORRES SUEAGENTE RANCHO NUEVO

6E
GERMAN TORRES

RUEDA
SU&qGENTE ARROYO EL CEORO

69
GUADALUPE DEL
CARMEN OCHOA

NÚÑEz
SUEAGENTE

7A
GUADALUPE LÓPEZ

PABLO SUBAGENTE

T1
GUDELIA DOMiNGUEZ

LEWA SUEAGENTE CUAUHTÉMOC
PEOREGAL

12
GUILLERMO ANTONIO

RODRiGUEz
GRAJALES

SUgAGENTE ESCUAORÓN 201

73
HETAN OVANDO

GARCIA SUBAGENTE
VICENTE GUERRERO

(NVO. CENIRO)
HIGINIO CR(JZ CRUZ SUBAGENfE NUEVO PROGRESO

75 HUGO JUAREz RIBÓN SUAAGENTE EL MOMAL

76
HUGO ZAMORA

VIVEROS SU&qGENTE PUEBLO VIEJO

77
HUMBERTO TORRES

DE DIOS SUBAGENTE
FRANC¡SCO I

MADERO

TE
¡DELFONSO OIAZ

RAMOS SUBAGENTE ARROYO MARIN

79. ISIDRO BARCENAS
JAIMES SU&qGENTE

IGNACIO ZARAGOZA
(TRONCONAOA)

80
ISFiAEL SANCHEZ

GÓMEZ SUBAGENTE COL. AGUIRRE
GANDIRA TÁZARO C

JACINTO SEPÚLVEDA
SANCHEZ SUBAGENTE SANTA TERESA

JAVIER ESÍRAOA
PÉREz SUAAGENTE IA &CRROSA

83 JAVIER GÓMEZ
DOMiNGUEZ SUBAGENTE TIC AENITO JUAREZ

22

ALFONSO MEDINA

55

56

81

a2
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YSU

NOMBRE
AGENCIA / SUAAGENCIA

MUNICIPAL
EJIDO/COMUNIDAO

84
JEsús LEóN
HERNANoEz

SUAAGENTE ARROYO GRANOE

85
JEsÚS MARÍINEZ

VASQUEz
SUBAGENTE VICENTE GIJERRERO

86
JoRGEÁLVAREZ

URGEL
SUAAGENTE

NUE]r'O PROGRESO EL
VIEJO

JosE CARLOS RODIZ
fORRES

SUBAGENTE LÓPEZ RAYÓN

88
' lo§faRuz GARCIA SU&qGENTE Gt]ADALUPE VICTORIA

89
JOSÉ CRUZ HELERIA

sANcHEz
SUEAGENTE EL AZUFRE

90
JóSÉ DEL CARMEN
ALEJANDRO ORTIZ

SUBAGENTE EL AZTECA

91
JoSÉ OEL CARMEN

ROMERO RUEDA
SUAAGENTE

JosE HERNÁNoEz
ISLAS

ARROLLO NUEVO

93
JoSE INES CRUZ

LÓPEz
SUBAGENTE EL PROGRESO

94
Jo§LrNoALVARAoo

CASAREZ
AGENTE EL CHICHÓN

95
JoSÉ LUIS O|AZ

ALVAREZ
SUBAGENTE

96
JoSÉ MANUEL

GONáLEZ DÍAZ
SUBAGENTE LÁZARo cARDENAS

9T
JosÉ MANUEL

NEGRÓN RAMIREZ
SUAAGENTE

98 JoSEFA REYES LEÓN SUBAGENTE LA MELINERA

99

-JUAN 

IÓRRES
RODRIGUEZ

SUBAGENTE GlBRALTAR

100
LAURO GONzATEZ SUBAGENTE

107
LoRENzÓ JIMEXEZ

GARCIA
SUBAGENTE EL PIEOFTAL

1A2
aoRENzo vALERlo

VATDEZ
SUBAGENTE

103
TORENZOVALERIO

MORALES
AGENTE

cERRO PELÓN (RIO
PLAYA)

144
LUCAS OEL ANGEL

NAJERA
SUBAGENTE

ENRToUELóPEz
HUITRÓN

105 LUCAS GÓMEZ PÉREZ SUBAGENfE
FRANCISCO I,

MADERo UIA MAL el
106

LUCIOALVARADO
ALEGRiA

SU&qGENTE EL PRIVIIEGIO

107
LUISARTURO

MORALES COLL
SUAAGENTE

IA NUEVA
INDEPENOENCIA

108
-Lúis 

P-REZ PÉREZ SUBAGENTE LOS ANGELES

109 LUIS SALINAS GARCIA SUBAGENTE

-xrcoHTÉNcAfL

110.
MACRINA RODRIGUEZ

ANORADE
SUBAGENTE UNIDAD Y PROGRESO

111
MAóoALENo JrMÉttEz

AGUILAR
SUBAGENTE

LIC JOSÉ LÓPEZ
PORTILLO

112
MAGoALENO JIMÉNEZ

RAMIREz
SUBAGENTE FRANCISCO SARABIA

113
MANOLO TÓPEZ

RODR¡GUEZ
SUBAGENTE

MANUEL MONÍIEL
AOORNO

SUBAGENTE Rlo PEoREGAL

115
MNUEL OLAN
HERNANDEZ

SUBAGENTE
COL AGRiCOLA Y
GANADERA 5 DE

115
MANUEL RAM|REZ

.JtMÉNEz
NUEVA XOTEAPAN

urafe oEL CARMEN
VASCONCELOS

cóRDovA
SUBAGENTE SAN JUAN DE ULUA

23

87

FLoRES MAGÓN

SUBAGENTE

Rio PLAYAS (PLAYIIA)

SU&AGENTE

117.
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TOfAL f)E ÁéENrE§Y suaaoENTEs

NOMBRE
AGENCIA/ SUBAGENCIA

MUNICIPAL
EJIDO/COMUNIDAD

118
HERNANDEZ

SUBAGENTE NIÑOS HEROES

119
MARIANO MOLINA

RAMOS
SUBAGENTE NUEVO CALEfÓN

120
MARIANO PÉREZ

PEREYRA
SUEAGENTE

RIO PEDREGAL EL
PIJÓN

121
MARIELA I\¡ONTEJO

GARCIA
SUAAGENTE RANCHOVIEJO

122
MARIO CRISTÓBAL

MARCELINO
SUBAGENTE

FERNANOO
GUTIÉRREZ EARRIOS

MAR¡O FERNÁNOEZ
GARCIA

SU&qGENTE GRACIANO SANCHEZ

MAfEO JIMENEZ
RUEOA

SUBAGENTE
ARROYO LAS

CHOLINAS
125 MIGUELARIAS LÓPEZ SUBAGENTE LOS AZTECAS

126
MIGUEL CÓRDOVA SUAAGENfE TECUANAPA

127 MOISÉS SILVAN ULIN SUBAGENTE NUEVA TASASOUEÑA

128
NICOLAS MARIINEZ

IIERNANDE2
SUAAGENTE ARROYO OE LAS

PIEORAS

129
NOE RODRIGUEZ

GR¡"JALES
SU&lGENTE ARROYO LAS PIEORAS

130
ORBELIN PERALTA

PÉREz
S(]&AGFNTF LUIS ECHEVERR¡A

ALVAREz

131
PABLO DE PAZ

ARROYO SUBAGENTE
LÁZARO CARDENAS

(NVO CENTRO)

132 PAALO D¡AZ EAUTISTA SUBAGENTE
PRIMIfIVO R

133
PANFILO EROCA

ARENAS AGENTE EL PEDREGAL

134
PASCUAL NOTARIO

LÓPEz SUBAGENTE 11 DE FEBRERO

r35 PAULINO CASTRO
DlAz SUBAGENTE

CONSTITUYENfE NO,
2

136. PAULINO LÓPEZ CANO SUBAGENTE ÚRSUtA GALVAN

137 PEDROALMEIDA
TORRES SUBAGENTE CEBADILLA

PEORO MAROUEZ
HERNANDEZ SUBAGENTE LA LIEERTAD

139
PEDRO MARIiNEZ

CRUZ SUBAGENTE FRANCISCO VILLA DE
ARROYO G

140
PEDRO RODRiGUEZ

MENOEZ SUEAGENTE CONSTITUCIÓN

141 PIO MART|NEZ PÉREZ SUBAGENTE LIC. RAFAEL MURII.LO

142 PORFIR!O RAIViREZ
TORRES SUBAGENTE TIERRA NUEVA

143
RAFAEL GALINT)o

SANcHEz SUBAGENTE

RAUL LÓPEZ PRIEGO SUAAGENTE LLÁNOS VERDE

145 RAÚL ZAMORA
HERNANOEZ SUBAGENTE

EL PAJARAL EAJO
GRANOE

'146 REGULO RAMiREZ
LÓPEZ SUBAGENIE SAN LORENZO

141
REMIGIO HERNÁNDEZ

FtIANCISCO SUEAGENfE VENUSTIANO
CARRANZA KM 6

148
ROGELIO OLMEDO

PÉREz SU&lGENTE CERRO PELÓN

149
ROMAN HERNANDEZ

ALVAREz SUBAGENTE LAS BRUJAS

150
ROSA CAROLINA
RAMOS SANTOS SUBAGENTE RiVERA DEL CARMEN

151
RUBICEL SANCHEZ

CASTELLANOS SU8A6ENTE SAN MARTiN

152 Slq8lNO PLATA
MORAI-ES SUBAGENTE SAN PABLO

24
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fOTAL Y SUAAGENfES

NOMBRE
AGENCIA / SUEAGENCIA

MUNICIPAL
EJIDO/COMUNIDAO

153
SALOMON CAJICA

CRUZ
AOUILES SEROAN

15¿
SALVADOR LÓPEZ

HERNANDEZ
SUBAGENTE CERRO DEL ORCÓN 2

155. SAMUEL DIAZ LÓPEZ SUEAGENTE NUEVO OCOTAL

SAMUEL PIfA LÓPEZ SUSAGENTE MONTE BELLO

157
SAN JUAN MONTIEL

GARCiA
SUBAGENTE 5 DE MAYO

158
SAÚL RAMOS
DOMINGUEZ

SUBAGENTE
RANCHO NUEVO

GUADALUPE VICTORIA

159
SERGIO HERNANOEZ

MARfINEZ
SUBAGENTE EL NARANJO

160
SEVERO GARCIA

CRUZ
SUBAGENTE CEIBA BLANCA

161
SIMÓN PEORO

AI-VAREZACUÑA
SUBAG€NTE

162
ÍaóFrLoÁLEJANDRo

RAMOS
SUAAGENTE NUEVO TESORO

163
fEÓFILO PEREZ

GARCIA
SUBAGENTE

NACIMIENTO DE
ARROYO G.

164
TrfO HERNÁNDEZ

GRAJALES
SUBAGENTE

LOS ROELES (RiO
PIAYA)

165
TOMAS GONZALEZ

VÁSOUEZ
LAS ISABELES

166 ULRICO CRUZ FOSTER SUBAGENTE TIERFiA I'¡ORADA

161
VICENTE VEIÁZOUEZ

CORTES
SUBAGENTE LA GUADALUPE

168
VICITACIÓN CABAÑAS

MÉNOEZ
SUBAGENTE LAS CRUCES

41. En esta tes¡tura, se advierte que la totalidad de Agentes y

Subagentes Municipales, que fungieron en el Ayuntamiento de

Las Choapas, Veracruz; durante el periodo de 2018-2022' fue

de 168 (ciento sesenta Y ocho).

42. Por ello, se le ordenó a la autoridad responsable para que

fijara el monto de la remuneración de acuerdo a los parámetros

establecidos, y poster¡or a ello realizara el pago de la diferencia

restante de los meses de enero y febrero y de manera total los

meses de marzo y abr¡|, al actor y a los demás ex Agentes y

Subagentes Municipales que fungieron por el periodo de 2018-

2021.

43. En consecuenc¡a, mediante acuerdo plenario de tre¡nta de

noviembre de la pasada anualidad, la autor¡dad responsable

acreditó haber fijado la cantidad de $173.00 (ciento setenta y

25
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tres pesos Oo/'100 M.N.) como pago por día laborado,

consecuentemente la cant¡dad mensual (en los meses de

enero, febrero, mazo y abril) por pagar sería la de $5,190.00

(cinco mil c¡ento novenla pesos 00/100 M.N.).

¡14. Ahora bien, de los acuerdos plenarios señalados

prev¡amente, se tuvo por acreditado el pago total a 155 (ciento

cincuenta y cinco ex agentes y sub agentes, mismos que se

precisan a cont¡nuac¡ón:

Tabla ll

No. NOMARE
EJIDO/

COMUNIDAD

1
ANTONIO VASCONCELOS

LEÓN
LOS LIRIOS

2. BERTIN OCELO MASAO EL REMOLINO

3 EONIFACIO ESPINOZA
GÓMEz

MIGUEL HIDALGO

FIDEL GÓMEZ LÓPEZ RAFAEL MURILLO VIOAL
5 FLOGUIER VIDANA PEREZ RiO PEDREGAL
6 HIGINIO CRUZ CRUZ NUEVO PROGRESO
7 JEsUs LEON HERNANDEZ ARROYO 6RANDE
8 JoRGE ALVAREZ URGEL NUEVO PROGRESO EL VIEJO

I JOSÉ DEL CARMEN ROMERO
RUEOA

FLoRES I¡AGóN

10
MAGDALENO JIMEÑEZ

AGUILAR LIC JOSÉ LÓPEZ PORTILLO

11 i\¡ARIANO PÉREZ PEREYRA RiO PEDREGAL EL PIJON
12 PIO MARTiNEz PÉREz LIC, RAFAEL MURILLO VIDAL

SAMUEL PITA SILVAN MONTE BELLO
14 AGUST¡N HERNANDEZ

SANTOS
LAS

MAÑANITAS
15 ALEJANDRO JIMENEZ

RoORIGUEz
LAS CABRAS

16 ALFREDo GARcIA HERRERA TRES PEANA
17 ALFREDO MIJANGOS URIBE cUAUHTÉ¡roc K[417
18 ALFREDo vAsouEz

HERNANDEz
CONSTITUYEÑTE NO 1

19. ALrcrA MoNTTEL HERNANDEz CHUCUÁPAN
2A ANiBAL MALDoNADo

POTENCIANO
LINDA TAROE

21 ANToNIo BENiTEz CoRTES FERNANDo LÓPEzARIAS
22 ANToNIo PALMA GARCíA LUIS DONALDO COLOSIO
23 ARISTEO MAZABA MIL NUEVO SACRIFICIO
24 ARfURO BAUTISTA

MARfINEz
GUSTAVO DIAZ ORDAZ

25 EASILISA PLATA MONTER JosE MA [,4oRELos
26 BENJAM¡N JIMENEZ COLL LOS MANGOS
27 BERNABÉ cRUz cRUz XOCHITLAN
28 CARLoS CAMARA GÓMEZ LAGUNA NUEVA
29. cARLoS LÓPEZ REYES VISTA HERMOSA
30 CARLOS MARIO VASQUEZ

MURILLO
PUEBLO VIEJO PEDREGAL
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NOMARE
EJIDO/

COMUNIDAD

31 CATARINO MORALES
RAMIREZ

EL cASTAño

32 CEFERINO DIAZ GÓMEZ PLUTARCO ELIAS CALLES

33 crRo PÉREZ GUZMÁN EL IDEAL

34. cLEoTlLDE RAMIREz PULIDo NUEVA ESPERANZA

35. coRINTIo MÉNDEZ MONfIEL NI'EVO PROGRESO NUEVO L.

36. DANIEL EZ MARfiNEZ LOS CASTAÑOS

37 DAVID CARILLO COLL Rlo NUEVo

38 óEYSr cRUZ RoDRiGUEz CERRO OE NANCHITAL

39. OIEGO J IMENEZ MENDEZ EMILIANO ZAPATA ¡/lISANTLA

40 eot»noo cnuz ¡tuEtl¡z NLlEvo clsrne¡ó¡l
4',l EDUARDO SANCHEZ

GONáLEZ
R-o PLAYAS (LAGUNA NUEVA)

42 ELADIO SANDOVAL OLOARTE LAS FLORES

43. ELEAZAR REYES SILVA CORON EL ADALBERTO TEJ E DA

EIIZABETH DOM¡NGUEZ
ORTIZ

CHICUAPILLA

ELOY ALFARO GóMEz TRINIDAD GARCA DE LA CADENA

46 --er¡ nro córv¡z cóu¡z TECOZAUTLA

-EMrLro 

cóMEz LóPEZ FELIPE s

48. ENRIOU E CRUZ MORALES REVOLUC ÓN

SAN i.¡ IGUEL DE AYEN DE49 ERICK EzPÉRET

50

-ESTEBAN 

HERNANOEZ
HERNANDEZ

LAS COLINAS

51 Eft6Áñ§A¡¡cHez nouEno EL DESE NGAÑO

52 EVERARDO MORALES
GARCiA

ALFONSO II,IEDINA

53. EZEO UIEL GARCiA
HERNANDEZ

ALTO UXPANAPA

54 FELIPE BARANOA BoLAños HUEYAPAN DE MIMENOI

FELIPE COLORAOO
HERNANDEZ

LINDA VISTA

56 FELIPE
JOSE GARCiA

.SAN MIGUEL DE AYENDE

57 FEñ¡jAN MORALES
LAUREANO

LOS LIBERALES

58 FRANC SCo JIMÉNEZ
DoMiNGUEZ

YUCATECO PEDREGAL

59 FRANCISCO RODR IGUEZ
RIVADENEIRA

GENERAL MIGUEL

60 -GABR r EL GUTIÉR REz NE!E4 EL SATÉLITE

61 GAUDENCIO TORRES
TORRES

RANCHO NUEVO

62 TORRES RUEDA ARROYO EL CEDRO

63
_GUADALUPE 

LÓPEZ PABLO AMATAN NO, 1

64 GUDELIA NGUEZ LEWA -- cuAUHfÉM OC PEOREGAL

65 GUILLERMO ANfON to
RooRlGUEZ GRAJALES

ES N 201

HUGO RIBON EL I\,IOMAL

67 HUGO ZAMORAVIVEROS PUEBLO VIEJO

68 HU¡.IBERTO TORRE SDE
DIOS

FRANCISCO I. MADERO

69 IDELFONSO DlAz RAMos ARRoYo MARIN

70 ffino-riFncE¡n§¡ll¡¡es IGNACIO ZARAGOZA

71

-lsRAEL 

sANcHEz GóMEZ COL. AGUIRRE GANDI
c.

12 JAUER ESTRADA PEREZ LA BARROSA

73. JAV!ER GÓ¡,IEZ DoMiNGUEZ LIC. BENITO JUAREZ

74 JEsú§MÁRiiNEz vAsouE4 VICENTE GUERRERO

75 JosÉ cARLos RoDlz
fORRES

LÓPEZ RAYÓN

27
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NOMBRE
EJIDO/

COMUNIDAD

76 JOSÉ CRUZ GARCiA 6UADALUPE VICIORIA
77 JOSÉ CRUZ HELERIA

SÁNCHEZ
EL AZUFRE

78 JOSÉ INES CRUZ LOPEZ EL PROGRESO

iosÉ LrNo ALVARADo
CASAREZ

EL CHICHÓN

80 JOSÉ MANUEL GONZALEZ
o¡Az

LÁZARO CARDENAS

8i JOSEFA REYES LEON LA IVELINERA

82 .IUAN TORRES RODRiGUFA GIBRALfAR
83 LORENZO JIMENEZ GARCIA EL PIEDRAL

84 LORENZO VALERIO VALOEZ IAS MARIAS

LORENZO VALERIO
MORALES

CERRO PELON (RIO PLAYA)

86 LUCAS GÓMEZ PEREZ FRANCISCO I MADERO (VIA MAL P,)

87 LUIS ARTURO MORALES
COLL

LA NUEVA INDEPENDENCIA

88 LUIS PÉREZ PÉREZ LOS ANGELES
89 MACR¡NA RODR¡GUEZ

ANORADE
UNIDAD Y PROGRESO

90 MAGOALENO JIMÉNEZ
RAMIREZ

FRANCISCO SARABIA

91 MANUEL MONTIELADORNO RIO PEDREGAL
92 MANUEL OLAN HERNANDEZ COL- AGR¡COLA Y GANAOERA 5 DE

MAYO
93 I\4ANUEL RAII¡iREZ J¡MENEZ NUEVA XOTEAPAN

MARIA DEL CARMEN
VASCONCELOS CÓRDOVA

SAN JUAN DE ULÚA

95 MARIANA GARCIA
HERNANDEZ

NIÑOS HEROES

96 MARIANO MOLINA RAMOS NUEVO CALEfÓN
91 IVARIELA MONTEJO GARCIA RANCHO VIEJO
98 MARIO CRISTÓBAL

MARCELINO
FERNANDO GUTIERREZ BARRIOS

99 IVARIO FERNANDEZ GARCIA GRACIANO SANCHEZ
100 MATEO JIMENEZ RUEDA ARROYO LAS CHOLINAS
101 MIGUEL ARIAS IÓPF7 LOS AZTECAS
102 MIGUEL CÓRDOVA LEWA TECUANAPA
103 MOISÉS SILVAN ULIN NUEVA TABASOUEÑA
1U NOÉ RODRIGUEZ GRAJALES ARROYO LAS PIEORAS
105 PABLO

DE PAZ ARROYO
LAzARo CARDENAS (NVo

CENTRO)
106 PABLO DiAZ BAUTISTA

PRIIVITIVO R, VALENCIA
107 PANFILO AROCAARENAS EL PEDREGAL
108 PAULINO CASTRO DIAZ CONSTITUYENTE NO, 2
109. PEDRO MAROUEZ

HERNANDE2
LA LIBERTAD

110 PEDRO I\TIARTINEZ CRUZ FRANCISCO VILLA OE ARROYO G,
111 PEDRO RODRíGUEz MÉNDEZ CONSTITUCIÓN MEXICANA
112 PORFIRIO RAMIREZ fORRES fIERRA NUEVA
113 RAFAEL GALINOO SÁNCHEZ
114 RAÚL LÓPEZ PRIEGo LLANOS VERDE
115. REMIGIO HERNÁNDEZ

FRANCISCO
VENUSTIANO CARRANZA KM 6

116 ROGELIO OLMEDO PÉREZ CERRO PELÓN
1'17 ROMAN HERNÁNDEz

ALVAREz
LAS ARUJAS

118. RUAICEL SAÑCHEZ
CASTELLANOS

119 SALOMON CAJICA CRUZ AOUILES SERDAN

28
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NOMBRE
EJIDO/

Cofil Ut{ IDAD

120 sÁ.vADoR LÓPEZ
HERNANDEZ

CERR O DEL ORCÓN 2

121 SAÚL
RAMOS DOMINGUEZ

RANCHO NUEVO GUADALUPE
vlcToRlA

122 SERG IO HERNÁNDEZ
MARTINEZ

EL NARANJO

123 SIMéN PEDRO ALVAREZ
ACUÑA

LAS MARGARITAS

124. ÍEóFrLo PEREZ GARciA NACIMIENfO DE ARROYO G,

125.
-lio HERl[[NDEz GMJALES LoS RoBLES (RIO PLAYAL

126. VICENTE VEL}ZaUEZ
coRTÉs

LA GUADALUPE

127
-vrclTrc.óN 

cABAñAs
MÉNOEZ

LAS CRUCES

128 AaBERTo RAMiREz
HERNANDEZ

aERRo DEL oRcoN 1

129 ARTURO H ERNTñoEz
GÓMEZ

NUEVO PRESIDIO

130 CELESTINO ALBARRAS
TRINIDAD

FRANCISCO I, MADERO No1

131 ENRIOUE CRUZ REYES CASCAJAL

132 ETANi SLAO ESPINOZA CRUZ LOS FRAI\,IBOYANES

FERMIN JtMÉNEz SAN ANTONIO

134 FRANcISCO HERNANDÉZ
RASCÓN

LA CEIBA

135 GUADALUPE OEL CARI\,1EN

ocHoA ÑÚÑEZ

PLAN DE AYALA

136 HELAN OVANDO GARCiA VICENTE GUERRERo (NVO
CENTR

137 -ló§É DEL CARMEN
ALEJANDRO ORTIZ

EL AZTECA

138 ,]OSE IIERNAN DEZ ISLAS ARROLLO NUEVO

139. - JosE LUt§.iAz ÁLVAREZ MALPASO

140

-rAURo 

coNzALEZ SAVALA

141 LUCIO ALEGRiA EL PRIVILEGIO

142 LUIS SALINAS GARC iA fL
143 NrcoLAs

HERNANDEZ

ARROYO DE LAS PIEDRAS

144. NoTARIO LOPEZPASCUAL 11 DE FEBRERO

145 - p¡,uulNo lópEz ceNo RSULA 6ALV

146 EDRO EIDA TOR ES CEBADILLA

147 ROSA CAROLINA RAI\¡OS

sANtos
RIVERA DEL CARMEN

148 SABI NO t\¡oRALES SAN PAELO

149 SAN JUAN MOÑTIEL 5 DE MAYO

150 SEVERO CRUZ CEIBA BLANCA

151 FILO EZ NACI MIENTO DE oYo G

152 ULRICO CRUZ FOSIER TIERRA MORADA

153 ANDR HEZ REZ NUVEO IXTACO['IT

154 LUCAS DEL ENR]OUE Éz N

155

45. Por otra parte, acreditó el pago parcial aCarlosMárquez

Sampedro, como se precisa a cont¡nuac¡ón:

Tabla lll

29
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NOMBRE
AGENCIA /

SUBAGENCIA
MUNICIPAL

EJIDO/COMUNIDAD
ENERO. ABRIL

Carlos Márquez
Sampedro

SUBAGENTE
GRAL. EMILIANO 17, 004_00

45. En consecuencia, faltó por acred¡tar el pago a los

siguientes agentes y subagentes:

Tabla lV.

No NOMBRE
EJIDO/

COMUNIDAD
PAGO PENDIENTE

DE ACREOITAR
l ELPIDIO RUEDA

SURIANO
RENACIMIENTO EL

ESFUERZO
3,756 00

2. EUSTACIO
CAMPOS CRUZ LA GUADALUPE 3.756.00

3. EZEQUIEL
cHÁVEZ JIMENEz

3, 756 00

ORBELIN
PERALTA PÉREz

LUIS ECHEVERRIA
ALVAREz

3, 756.00

RAIIL zAttoRA
HERÑANOEZ

EL PAJARAL 8fuO
GRANDE 3,756.00

6 TEOFILO
ALEJANDRO

RAMOS
NUEVO TESORO 3, 756.00

7 CARLOS
MARoUEz

SAMPEORO

GRAL, EMILIANO
3, 756.00

L FILIBERTO
IVALDONAOO

PINEDA

NUEVO
COCOATZ INÍLA

20. 760 00

9 JACINfO
SEPI]LVEDA

SANCHEz
SANÍA TERESA

20, 760 00

10 JosÉ MANUEL
NEGRÓN
RAMiREz

Río PLAYAS {PLAYITA)
20, 760.00

11 REGULO RAMIREz
LÓPEZ

SAN LORENTO 20.760.00

12 SAMUEL O¡AZ
LÓPEz NUEVO OCOÍAL 20. 760 00

47. Ahora bien, de las constanc¡as remitidas por la autor¡dad

responsable se advierte que efectuó los siguientes pagos.

No NOMBRE EJrOO/
COMUTTIDAD

PAGO
ACREDIfADO

1 ELPIDIO RUEDA
SURIANO

RENACI|\,llIENTO EL
ESFUERZO s3, 756.00

2 EUSTACIO CAMPOS
CRUZ

LA GUADALUPE $3, 756.00

3 EZEQUIEL cHAvEz
JIMENEz

Rlo PLAYA (ANTES sANfÁ s3, 756.00

ORBELÍN PERALTA
PÉREz

LUIS ECHEVERRiA
ALVAREz s3, 756 00

30
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No NOMBRE PAGO
ACREDITAOO

JACINTO SEPI]LVEDA
SANCHEZ

SANTA TERESA
$20, 760 0o

48. Sin embargo, la autoridad responsable en los oficios

referidos, man¡fiesta que los siguientes ciudadanos, no

acudieron a la oficina municipal a cobrar sus remunerac¡ones,

ello a pesar de que personal del Ayuntamiento, se constituyó

en cada uno de los domicilios de los ex servidores públ¡cos, los

cuales, obran en archivos de la Dirección de Gobernación'

Tabla V.

NOMBRE
EJIDO/

COMUNIDAD

1
- RAjfLzAMoRA

HERNANoEz
EL PAJARAL BAJO

GRANOE

2 ILO ALEJANDRO
RAI\,IOS

NUEVO fESORO

3 CARLoS MAROUEZ
SAMPEDRO

GRAL, EMILIANO ZAPAÍA

FILTBERTO
MALDONAOO PINEDA

NUEVO COCOATZINTLA

5 - Jo§É MÁNUEL
NEGRÓN RAMIREZ

Rlo PLAYAS (PLAYITA)

6. REGULO RAMIREZ
LÓPEZ

SAN LORENZO

7 SA¡'UEL LÓPEZ NUEVO OCOTAL

49. Para acreditar su dicho, la autoridad responsable remitió

los c¡tator¡os de espera, las cédulas de notificación y una

constancia de hechos, en los que se precisó la imposibilidad

de notificarles de manera personal el acuerdo de diecisiete de

mayo, tal y como se aprec¡a a continuación.

Tabla Vl.

NOMBRE
EJIOO'

COMUNIDAO

:- 
coNsÍÁñara OE HECHOS O

INSfRUCTIVO DE NoIFtcActóN

1

RAÚL ZAMORA
HERNANDEZ

EL PAJARAL BAJO
GRANDE

'Raúl Zámo6 Hemánde¿, se lue a

tabajar a Eslados un¡dos de

'es cuñado y es vec¡no da esle mismo

2 TEOFTLo
ALEJANDRO

RAMOS
NUEVO TESORO

"Téófilo Aleiandm se encuentra en

Estados Ufl'dos"

31
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NOMBRE
EJTOO/

COMUNIDAD
CONSTANCIA DE HECHOS O

rnsfRUcfrvo DE NoTrFrcAclÓN
'manifresta que Teófrlo Alejandro
Ramos ss su hemano y sahe Y le
cor§la gue se fue a esfados un¡dos"
(sic)

3 CARLOS
MAROUEZ

SAMPEDRO

GRAL. EMILIANO
Marquei-ampeda, se fue a

lrabajar a Estaclos Unidos de
notleaméica' (sic)

FILIBERTO
MALOONADO

PINEDA

NUEVO
COCOATZINTLA

?ue su eyoso se encuenlra en
Est¿dos Ur,'dos"

"no se encuentta, se deja en podet de
sú esposa Tin¡dad Motlüel, b rec¡be y
se idénlica cgn credendal para volar
INE"

5

JOSÉ MANUEL
NEGRÓN
RAIVIREZ

RiO PLAYAS
(PLAYITA)

'José Manuel Nagtón Rañlrcz no se
encuentra en esl6 lugat en v¡ñucl que se
fue a Eslados Unidos dé Norleaméñca'

'Geman Negñn Ram¡rez es su
hemano y la sra- Roberta De la Cruz
Henández. es cuñada de José Manuel
por eso les consla que se enctEnlra
fuera del pais, hace más de ún año' (sic)

6

REGULO
RAMIREZ
LÓPez

SAN LORENZO

'Regulo Ram¡rez López, se encuallra
en Estaclos Unidos de Noíeaméica"

'Maria DIaz López es s, esposá y ,á
Sra- Francisca López Heñández es
suegra del Sr- Requlo RamírcL López'.

7

SAMUEL DIAZ
LÓPEZ NUEVO OCOTAL

"E/ suscrlo e Esébfi ¿ópéz Díaz, en
m¡ ca¡áctaÍ de Com¡sáio Mun¡cipal, c19

esta conuniclacl, búo protesta de clecir
veralaal ne pefinilo mani¡estar que, el C.
Samuel Diaz López, es n¡ sobino y se
desempeñó cflño Sub Agente Mun¡cipal
del Üdo Nuevo Ocotal durante el
peiodo conpfendido dd año 2018 al
2021. Sin enbaryo, fior l,ol¡vos
labotules en fecha 15 de sepliembrc de
2021 dec¡dib abandonaa el ceryo como
sub agen¡e municipal y emigmt d los
Eslados Unidos cle Noñeañéica, a lo
cual. mediante asañblea üidal se
acodó nombrat un nuevo sub agenle
ñunic¡pál: rcsullando e, suscnlo. e,
elegido pan teminat el pedodo que
culm¡nó en fecha 30 cle ab del 2022.
Asimismo, man¡fresto y hago cgnstar
que su esposa cle nombre Lucero Sarc¡
Torres Moreno, de igual lorma se fue are

esta Comunidad a viv¡r a la c¡ualad de

No omTo naniÍ,stat que, a palt d6l 01
de mayo del 2022, enüé en Íunc¡ones
como Com i s a ñ o M u n ic¡p o l, con cl uy a n ak)
m¡ periodo el clíd 31 de d¡ciembro clo
2025 Eslo ¿l ¡esullat eleclo pot las
pobladores de la comun¡dad Ocolal".

50. De las constancias previamente señaladas, se adv¡erte la

disposición de la autoridad responsable de cumplimentar lo

ordenado por este Órgano Jurisdiccional, en cada uno de los
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acuerdos plenarios, consiste en efectuar el pago de las

remuneraciones a cada uno de los ex agentes y subagentes

del Municipio de Las Choapas, Veracruz.

5'1. Ello porque, el Ayuntamiento de las Choapas' Veracruz,

ha demostrado estar ante una imposibilidad material de

acred¡tar el pago de las remuneraciones adeudada a los

actores, y no por razones ak¡buibles a la responsable

tendentes a cumplimentar las determinaciones de este Órgano

Jurisdiccional, sino más bien, por c¿¡usas aienas al

Ayuntamiento.

52. Por lo que no se le puede exigir la exh¡b¡ción de algún otro

documento en el que conste que los referidos ex agentes y

subagentes no se encuentran rad¡cando en el pais, dado que,

con las constancias aportadas, a consideración de este

Órgano Jurisdiccional resultan oportunos para acreditar su

dicho, ello porque nadie está obligado a lo impos¡ble'

53. No obstante, se est¡ma necesario instruir al Ayuntamiento

de Las Choapas, Veracruz, que fije en sus estrados las

cédulas de notif¡cación de los ex agentes y subagentes cuya

imposibilidad se acred¡ta, por lo menos seis en los estrados del

ente Municipal.

54. Además, se de.ian a salvo los derechos de los ex agentes

y subagentes municipales señalados en la Tabla Vl, para que

los hagan valer por la via que estimen conveniente.

55. Consecuentemente, por todo lo razonado, este Tr¡bunal

Electoral determina cumplida la sentencia de ocho de junio de

dos mil ve¡ntidós, dictada dentro del expediente TEV-JDC-

TRIAUNAL EIECTORAL
OE VERACRUZ
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56. Remítase al archivo como asunto totalmente concluido

57. Finalmente, en acatamiento a lo dispuesto por los

artículos 9, fracción Vll, 1 1 , fracciones V y Xll, y 19, fracción l,

¡nciso m), de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública para la Ent¡dad, esle acuerdo deberá

publ¡carse en la página de internet

(htto://www. teever. q ob. mx/).

58. Por lo expuesto y fundado este Tribunal

ACUERDA

PRIMERO. Se tiene cumplida la sentencia de ocho de junio,

emitida en el Juicio Ciudadano TEV-JDC408/2022, y en los

acuerdos plenarios de tre¡nta de noviembre de dos mil

veintidós, así como los emitidos el veintitrés de marzo y once

de mayo de dos mil ve¡ntitrés, por parte del Ayuntamiento de

Las Choapas, Veracruz.

NOTIFIQUESE, personalmente a la parte actora, por oficio

al Ayuntam¡ento de Las Choapas, Veracruz y por estrados a

los demás interesados de conformidad con los artículos 387,

393 y 404, fracciones I y ll, del Código Electoral.

Así, por unanimidad de votos lo acordaron y firmaron las

Magistradas y el Mag¡strado Provisional en Func¡ones del

Tribunal Electoral de Veracruz, Tania Celina Vásquez Muñoz,

en su carácter de Presidenta, Claudia Diaz Tablada, a cuyo
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cargo estuvo la Ponencia, y José Antonio Hernández Huesca,

ante el Secretario General de Acuerdos Provisional en

Funciones Rodrigo Delgadillo Crivelli, con qu¡en actúan y da

fe.

TANIA CELINA VÁSQUEZ MUÑoz
MAGISTRADA PRESIDENTA

LAU DíAZ TAB J

MA RAD

Nto
Ár.ro UE A

MAGISTRADO
PROVISIONAL EN

FUNCIONES

RODRIGO DELGADILLO CRIVELL

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS PR

EN FUNCIONES

TRIBUNAL
ELECTORAL

DE VERACRUZ
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